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Resolución N" 1Agt2O23. Acta N' 2412023'

MuniciPio Nicolich'

VISTO:

1) La Necesidad de renovar el Fondo Permanente'

Resultandol
l) Que sera elAlcalde Liber l/loreno quien administrara dichos fondos según la

necesidades de la administraciÓn'
il) Lo estabrecido en Artícuro Bg der rocaf ." tos Gobiernos Departamentales podrán

autorizar la institución de "Fondos Permanentes" en las tesorerías de las

direccionesdeserviciosadministrativososerviciosquehaganlasvecesdeéstas
Lassumasqueseentreguenpara''FondoPermanente''constituiránUnmero
anticipo de fondos, sin imputación previa, y se irán reponiendo a medida que se

proveanlosfondosparalaserogacionesrespectivasconimputaciónalascuentas
de PresuPuesto que corresPondan"

lll) Que en la resolución 18212n22 plantea la creación del fondo permanente y objeto

de gasto.

considerando:
1) Que es necesario contar con dicho fondo para dar cumplimiento a servlclos e

inversiones, en el periodo del 01 al 31 de Diciembre del2023'

2l eue dichos fondos sean destinados a cubrir gastos como lo estipula la resolución

18212022.

ATENTO: A lo precedente mente expuesto'

EL MUNICIPIO DE NICOLIGH

RESUELVE:
1. Aprobar, a reponer lo gastado del fondo permanente, para hacer-uso en el periodo

del 0.1 al 31 de Diciem"bre del2023 por un lt/onto de$.202.717,89 (pesos

uruguayos), a ser asignados al N'de cuenta 001518371-00098 del Banco

República.
2. ComunÍquese la Prese

General de Recursos F

Contador General.
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